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Tame- Arauca, noviembre de 2025

Señor
MIGUEL ANGEL BASTOS MORALES

Alcalde lVunicipal de Tame

Ciudad

Esta dependencia se perm¡te presentar a usted ESTUDIO PREVIO de conformldad con lo establecido en la Sección

2 Subsección 1 Aniculo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el cual se desanolla en los

siguientes términos:

NOVIEMBRE DE 2025N DEL ESTUDIO:FECHA DE EMI

SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA CIUDADANASEC

ELABORA EL ESTUDIO:

/ OFICINA QUE

BRINDAR APOYO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO

ENCUENTRO QUE BUSCA FORTALECER ESPACIOS

COMUNITARIOS Y FORMACIÓN SOCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN

ANÍA EN EL MUNICIPIO DE TA[/E - ARAUCA

DEL

DE NUEVAS CIUDAD

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

DIEZ MILLONES DE PESOS i,//CTE $10,000.000,00VALOR CDP
N4 NIMA CUANT AMODALIDAD CONTRACTUAL

vETNTE (20)DíASN DELTIEMPO DE DURAC

CONTRATO:
LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, IEY 1474DE2011, DECRETO

1082 DE 2015.
FUNDAMENTOS JUR DICOS QUE

SOPORTAN LA MODALIDAD:

1

N DE NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL

PROCESO DE CONTRATACÉN
1 DESCRIPCI
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modiflcado por la ley 1551 de 2012, así como dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurarel cumplimiento

de las funciones y la prestactón de los servicios a su cargo. Que el Alcalde del Municipio de Tame en cumplim¡ento

de su deber constitucional, en el marco de sus competencias legales y observando el principio de

complementariedad del Estado colombiano, debe oportuna y sufic¡entemente efectuar las gestiones institucionales

necesarias para suplir la necesidad descrita en el presente estudlo previo.

Que el principio de transparencia, al que debe sujetarse la contratación estatal, encuentra concreción en las reglas

para la escogencia objetiva del contrat¡sta, tal como se puso de presente en el trámite legislativo del estatuto de

contratación, y que se expresa en el articulo 29 de la ley 80 del siguiente tenor:

'Será objetiva la selecc¡ón en la cual la escogencia se hace al ofrec¡m¡ento más favorable a la entidad y a los fines
que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualqu¡er clase de

motiv ación subjetiv a''

Que, a partir de la promulgación de la Constituc¡ón de 1991, en su Artículo 342, los Planes de Desanollo han sido

establecidos como instrumentos fundamentales para la asignación y distribución de los recursos públicos en los

diferentes sectores y regiones del pais. Dichos planes constituyen la principal henamienta de planificación para

los entes territonales y están compuestos por una parte estratégica y un plan de inversiones, el cual se desglosa

en programas, subprogramas y proyectos dirigidos a garantizar el bienestar y la protección de la población,

especialmente aquella en situación de vulnerabilidad.

La "Acción Comunal, es una expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil, cuyo proposito

es promover un desarrollo integral, sostenible y sustentable construido a partir del ejercicio de la democracia
participat¡va en la gestión del desanollo de la comunidad", como lo enmarca la Ley 743, por la cual se desanolla
el articulo 38 de la Constitución Politrca de Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal.

También, se tiene que, de acuerdo a los principios constitucionales de coordinación y colaboración armónica,
previstos en el artículo 'l 13 supenor, el Ministeno del lnterior y las entidades que ejercen vigilancia, inspección y

control sobre los organismos comunales, eso es, las gobemaciones y alcaldía distritales y municipales, deberán

ejercer sus funciones de forma coherente y articulada, teniendo en cuenta para ello lo establecido por la
normatividad comunal.

En el Municipio de Tame, existen 173 Juntas de Acción Comunal asociadas a ASOJUNTAS, de las cuales 133

son rurales organizadas en 12 distntos y 40 son urbanas, organizadas en 4 seclores. Sin embargo, se debe dejar
clandad que 3 distritos con 26 Juntas de Acción comunal hacen parte del territorio que actualmente se encuentra
en controversia por el tema de limites con el Municipio de Arauquita.

Es importante resaltar la importancia de los Presidentes de Juntas ya que son aliados estratégicos de la
administración municipal para la coordinación, articulación de actividades a desanollar tantos en la zona uóana
y/o rural con el objet¡vo de construir convivenc¡a c¡udadana en nuestro municipio.

Esta necesidad se fundamenta en las obligacrones establecidas en la Constitución Polit¡ca de Colombia,
particularmente en los articulos 1, 2, 38 y 103, que consagran la part¡cipac¡ón ciudadana, la función social del
Estado y la necesidad de promover espacios de organ¡zac¡ón, integración y desanollo comunitario como
henamientas ara el fortalecimiento del te ido social
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Asimismo, la Ley l52 de 1994 (Ley Orgánica del Plan de Desanollo) establece que los entes tenitoriales deben

formular y ejecutar programas que promuevan Ia participación ciudadana, el fortalecimiento comunitario y la
formación para elejercicio de la ciudadanía. De igual manera, la Ley 1757 de 2015 regula elderecho fundamental

a la participación democrática y compromete a los gobiernos tenitor¡ales a desarrollar estrategias que fortalezcan

las capacidades comunitarias y promuevan la construcción de ciudadanía activa, crítica e incluyente,

En el marco de estas obligaciones, el Municipio de Tame ha programado un Encuentro Comunitario de Formación

Socia!, orientado a líderes comunitarios, jóvenes, mujeres, instituciones locales, organizaciones sociales y

ciudadanía en general, con el propós¡to de Fortalecer capac¡dades c¡udadanas para la part¡c¡pac¡ón act¡va y la
toma de decisiones; Consolidar espacios de diálogo social, reflexión y construcción colectiva; Promover prácticas

de convivencia, cultura de paz y resolución pacífica de conflictos; lmpulsar nuevas formas de organización social

y c¡udadanías emergentes que aporten al desarrollo local.

La falta de este apoyo impediria el conecto desanollo del encuentro, afectando Ia participación de la comunidad,

la calidad de los procesos formalivos y el cumplimiento de las obligaciones rnstitucionales en materia de

fortalecimiento social y comunitario.

Que, por tal circunstancia, es prudente adelantar un proceso de contratación de minima cuantía con el fin de

garantizar la prestación del servicio de " BRINDAR AP0Y0 LoG|ST|Co PARA EL DESARRoLLO DEL

ENCUENTRO QUE BUSCA FORTALECER ESPACIOS COMUNITARIO§ Y FORMACIÓN SOCIAL PARA LA

CoNSTRUCCIÓN DE NUEVAS CIUDADANIA EN EL lVUNlClPlo DE TAIVE - ARAUCA',, de manera oportuna y

con estriclo cumplimiento de la normativ¡dad vigente. Dicho proceso deberá regirse por los principios de la

contratación pública establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Estatuto Anticorrupción Ley 1474

de 2011 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, garantizando la transparencia y eficiencia en la administración

de los recursos destinados a esta finalidad,

Con Ia presente contratac¡ón se avanza en el cumplimiento de la sigu¡ente meta,

RIPC E IDENTI DEL OBJETO A CON SUS ESPE IFICACIONES

Calle'15 No.'f 4-20
(7) 888 6394
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LINEA ESTRATEGICA FORTALECIDA PARA LA GOBERNANZA

SECTOR

PROGRAMA

PRESUPUESTAL

FORTALECIMIENTO DEL BUEN GOBIERNO PARA EL RESPETO Y

PRODUCTO

CÓDIGO DEL PRODUCTO 4502001

INDICADOR DE PRODUCTO ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN PRO[/OVIDOS

DEL INDICADOR
450200100

FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS COMUNITARIOS Y

PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANiA EN EL IüUNICIPIO DE

TAME-ARAUCA

CÓDIGO BPPIN 202400000001577

TÉCNICAS.
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2.I. OBJETO A CONTRATAR

SRIUONA APOYO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DEL ENCUENTRO QUE BUSCA FORTALECER

ESpACIOS COMUN/I/R/OS v ¡onrr,l¡ClOlV SO C;AL PARA LA CONSIRUCC/ÓN DE NUEyAS CtUomnNil

EN EL MUNICIPIO DETAME. ARAUCA

CLASIFICAC N UNSPSC

CLASE / PRODUCTOU DIGO UNSPSC
rales de recursos humanosServicios8011't620

ística81 141601

ua50202301
ísticaL8'1'141601

Servicios de cáterin9010'1603
Certificado de r0

tadoresra rm ión de com141 I 1506

2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVI CIOS:

z.¡. espEctHcncl0NES TÉcNlcAS
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dirigida a 150 participantes de las jornadas

comunitaria, orientada a promover la convivencia, el

del telido social y la seguridad

la provisión de una ración alimentaria digna

La jornada servirá como espacio de
articulando acciones de orientación inst¡tucional

promoción de derechos, en el marco del

"Fo¡lalecimiento de espacros comunitarios y formaciÓn

La realización de la 'Olla Comunitaria" se enmarca en

Polit¡ca Nacional de Seguridad Alimentaria y

113i2008) y en el principio constitucional

a la alimentación adecuada (art.44 y 65 de

social y atención solidaria, respaldada por la

152 de 1994 (Planeación Part¡cipativa) y los

Política). Asimismo, constituye

balanceada.

SERVICIOI

oa
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SERVICIO2

Servicio de alqurler e instalación de un sistema de sonido

básico conformado por una cabina amplificada de 400W, un

micrófono inalámbrico, extensión eléctrica y transporte de

instalación, destinado a apoyar el desanollo logistico de la
jornada "Olla Comunitaria".

El sonido es un recurso esencial para garantizar la adecuada

comunicación y orientación durante el evento, permitiendo la

realización de intervenciones ¡nstitucionales, presentación de

actividades culturales y difusión de mensajes pedagógicos

sobre convivencia Y ciudadania.

Su implementación se encuentra alineada con los principios de

participación y fortalecimiento comunitano establecidos en la

Ley 152 de 1994 y las politicas de cultura ciudadana y

convivencia local.

8PAQUETE3

Dotación de hidratación compuesta por un paquete

unidades, cada una en bolsa de 150 cc, destinada a la atención

de los asistentes durante el desanollo de la jomada "01/a

Comunitaria'. Garantizar la adecuada hidratación de los

participantes es una medida básica de bienestar y prevención

en eventos de asistenc¡a masiva, conforme a los lineam¡entos

de salud pública y condiciones sanitarias exigidas para

actividades comunitanas. Este suministro contribuye al confort

de los beneficrarios y al adecuado desanollo de las actividades

de 20

ramadas,

SERVICIO4

Estación de café equipada con 15 termos con sus respectivos

vasos, diseñada como mobiliario funcional para atender a 150

personas en eventos, reuniones o espacios ¡nstitucionales Su

estructura es ergonómica y de fácil acceso, permitiendo una

distribución eficiente del servicio de bebidas calientes.

Fabricada con matenales resistentes, higiénicos y de fácil

limpieza, garant¡za durabilidad y presentación adecuada en

enlornos corporativos o comunitarios, Los termos de alta

capacidad mantienen Ia temperatura ideal del café durante

largos penodos, asegurando un servicio continuo y ordenado

Esia estación está concebida para optimizar el flujo de

personas y mantener el área de servic¡o organ¡zada,

cumpliendo con los estándares de funcionalidad, salubridad y

confort requeridos para la atención simultánea de grandes

ru S
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Ciudadania- Formación
I

5



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

ALCALDIA IUIUNICIPAL DE TAME
SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA

CIUDADANA
P4

TRD.20O

5.1

Desanollo de una jomada de capacitación especializada en el

marco del proyecto 'Fodalecimiento de Espacios Comunitaríos

y Formación Social para la Conslrucción de Ciudadanía en el
Municipio de Tane - Arauca', orientada al análisis y

comprensión de la Ley 2166 y el Decreto 1502 de 2023,

normas que fortalecen los procesos de participación ciudadana
y gobernanza local. La capacitación estaÉ dirigida a lideres y

l¡deresas comunitanos, representantes de organizaciones

sociales y ciudadanía en general, con el fin de promover el

conocimienlo normativo, la reflexión critica y la apropiación de
herramientas legales que fortalezcan la convivencia

democrática, los derechos fundamentales y la construcción de

tejido social. El desarrollo pedagógico incluirá exposiciones
magistrales, espacios de diálogo y actividades prácticas que

permitan contextualizar el alcance de las normas dentro de los

procesos sociales y comunitarios del municipio. El/la

capacitado(a) será un profesional con trayectoria regional o
nacional, con experiencia comprobada en formación

ciudadana, derecho público o ciencias sociales, garantizando

la calidad técnica y académica del proceso. Los honoranos se

asignarán de acuerdo con las tarifas establecidas por el
proyecto, considerando la experiencia y perfil profesional del

sta

CAPACITACIÓN

6.1

Entrega de una estatuilla conmemorativa como reconocimiento

altrabajo, Iiderazgo y compromiso de los lideres comunales del
municipio de Tame, quienes con su gestión fortalecen la
participación ciudadana, la organización comunilaria y el
desanollo social en sus territorios.

Diseño y est¡loi alusivo al kabajo comunal y al fortalecim¡ento

del §ido social.
- Altura mínima: 25 cm.
- Material: resistente y de alta calidad, acabado decorativo.
- lncl el su: diseño a robado r del

UNIDAD

6,2

Servicio de alquiler de sillas plásticas destinadas a la atención
y comodidad de los participantes durante el desanollo de la

lornada "Olla Comunitaria" y las actividades de integración
comunitana vinculadas al proyecto 'Foñalecimiento de
espacios comun¡taios y formnión social para la construcción
de ciudadanía en el de Tame - Arauca'.

UNIDAD 150
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IUNIDAD7.1

Resma de papel tamaño carta de 500 hojas, con gramaje de

75 g/m' y dimensiones eslándar de 8,5 x 11 pulgadas (216 x

279 mm). Fabricada en papel blanco de alta calidad, adecuada

para impres¡ón, fotocopiado y escritura. Ofrece excelente

desempeño en equipos de oflcina como impresoras láser, de

inyección de tinta y fotocopiadoras, garantizando una

alimentación fluida, buena opacidad y nitidez en la

reproducc¡ón de texto e imágenes. ldeal para uso

ad m in istrativo académico c0 rativo

UNIDAD7.2

Resma de papel tamaño oficio de 500 hojas, con gramaie de

75 g/m'. Fabricada en papel blanco de alta calidad, ideal para

impresión, copiado y escritura. Sus dimensiones son 8,5 x 13

pulgadas, ofreciendo excelente desempeño en equipos de

oficina, garantizando nitidez en la impresión y durabilidad del

material. Cumple con los estándares técnicos de fabricación

uso administralivo ecadémico o nal

I.I. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

0bligaciones Específicas:

1. Las indicadas en el numeral 2,3. del presente Estudio Previo.

2. Las actividades deben ser concertados con el supervisor del contrato para su desafrollo

0bligaciones Generales:

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el articulo 5 de la Ley 80 de 1993

2. Cumplir ion el objeto contractuá|, obligaciones y demás condiciones, térm¡nos y estipuladas en los

estudios y cláusulas del contrato.

¡. OUrar con lealtad y buena fe en las d¡stintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas'

4. Suscribir a t¡empo las actas requeridas por parte del Municipio (Supervisor/ lnterventor) como constancias

de la ejecución del contrato.

5. Desanbllar el contrato con idoneidad, y dentro de los pnncipios y conceptos éticos de pulcritud y- 
.p.rtr.¡¿á¿ que la comunidad .spet. y la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del

Estado.

6. Constituir en debida forma y aportar al MUNlClPlo DE TAME o quien haga sus veces, dentro de los tres

(3) dias hábiles siguientes a la suscripciÓn del contrato, la Garantía [Jnica'

7, Éláborar y entregá de *aner. oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el Supervisor'

8 proveer á su cósto, todos los üienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los obietivos y

funcionalidades requeridas en el presente contrato.

g. Acatar las ¡nstrucciones, sugeréncias, observaciones y orientac¡ones escritas por el Supervisor del

contrato y el MuniciPio de Tame,
,10. 

Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna elecución del mismo.

if. náipon¿" * los plazos que lá atcaidia establezca en cáda caso, los requerimientos de aclaración o de

información ue le formule.

1
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12. Presentar los certificados de pago de aportes al sistema generalde seguridad social y de parafiscales de

conformidad a la normatividad vigente.

13. Presentar los informes parciales y de liquidación del contrato, anexando todos sus soportes y documentos

necesarios para ello, dentro de los plazos convenidos.

14. lnformar oportunamente sobre cualquier inegularidad que se presente en desanollo del contrato. En caso

de cualquier novedad o anomalia en la realización de los exámenes, contratista deberá reportar de manera

inmediata al superv¡sor del contrato.

15. No acceder a pet¡ciones o amenazas de quienes aclúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir
algún hecho,

16. Manlener la reserva sobre la información que le sea suministnada para el desanollo del objeto del contrato.

17. Las demás que por ley o confato le conespondan.

1.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE TAME:

Conesponde al Municipio de Tame, además de los deberes señalados en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 las

sigu¡entes obligac¡ones:

1, Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato,

2. Designar al Supervisor del contrato.

3. Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria para el

adecuado cumplimiento del contrato.

4. Vigilar en debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones
contractuales.

5. Pagar el valor del contrato en la cant¡dad, forma y oporlunidad pactada.

6. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales.
7, Exigir el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en los casos que aplique y de conformidad con

los lineamientos de orden nacional.

8. Rechazar los brenes y/o servicios cuando no cumplan con los requ¡s¡tos té€nicos exigidos.
9. Designar aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las

obligaciones contractuales.

10. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto,
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

11. Adelantar ¡as gesliones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la MUNICIPIo DE TAME,
sobre la ocunencra de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.

'12. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del CONTRATISTA en desanollo
del objeto del contractual,

13, Suscribir conjuntamente con el contratista y el supervisor las actas requeridas hasta la liquidación del
contrato.

'1.3. T|PO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACI N DE SERVICIOS
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El tiempo de ejecución del contrato necesario para que el contratista seleccionado ejecute las actividades

contratadas seá de VEINTE (20) D|AS contado a partir de la suscripción del acta de inicio, en todo caso el plazo

de ejecución no podrá exceder del 31 de d¡c¡embre del año 2025.

I.4. PLAZO DE EJECUCI N:

La ejecución del contrato y prestación del servicio se desarrollará en el lt/unicipio de Tame, Departamento de

Arauca, o donde Ia necesidad del servicio lo requiera, previa coordinación con el supervisor designado por parte

de la administración MuniciPal.

1.5. LUGAR DE EJECUCI N DEL CONTRATO:

Et Municipio de Tame, supervisará la ejecución del contrato, a través de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y

CONVIVENCIA CIUDADANA o el servid'or designado por el lVlunicipio para tal fn, Dicha labor se hará en forma

organizada y con base en los informes respectivos para verificar el cumplimiento y desarrollo del contrato,

El cual cumplirá sus funciones de conformidad con lo previsto en el articulo 83 y 84 de la ley 1474 de 201 1, quien

t.n¿r, .ntrá otras las siguientes obligaciones. 1. Verifcar que El CONTRATISTA cumpla con las obligaciones

Oási¡tas en el presente-contrato. 2.'informar al DESPACHO, respecto a las demoras o incumplimiento de las

oú1g..¡on.i ¿.iCONTRATISTA, 3. Elaborar un reporte mensual con destino al DESPACH0 DEL ALCALDE sobre

Ia Éngon ¿e actividades y trámites adelantados por el CONTRATISTA, certiflcando el cumplimiento de las

obligaciones del C0NTRATÍSTA. Dicha certificación se conslituye, en requisito previo para cada uno de los pagos

queleba efectuar. 4. Comprobar que el contratista mensualmente está cumpliendo con la obligac¡on de aftliación

iroti.u.l¿n, iot tistemas de Seguridad Social, Salud, de acuerdo con el artículo 282 de la Ley 100 de'1993' el

árticuio so ¿e la Ley 789 de 2002-en concordancia con el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797

de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1122 de 2007 .

I.6. SUPERVISOR O INTERVENTOR DEL CONTRATO:

DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFI ñ rnct-uve¡¡oo toscAc

FUNDAMENTOS JURIDICOS.
z. luooeuom DE SELECCI

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial as¡gnado para este proceso, el cual no supera el 1OYo de la.menor

.rrni¡., .rctaro para et Munióipio de Tame, quá el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección

;ilitiif;tA óiiÁñilÁ .on..gü¿o án .t articulo 2 ñumeral 5 de la ley 1 '150 de 2007 adic¡onado por elarticulo 94

detaLey1474de2011yreglamentadoporlaSUBSECCIÓN5 artic^ulo2.2.1.21.5.1.yel articulo2212151'

del Decáto 1082 de 201!, modificado por el articulo 5 del Decreto 142 de 2023'

Articulo 2.2.,1.2.1 .5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021 , Procedimiento

paia i. .ontt taciOn de minima cuantL. iás siguientes regtasson aplicables a la contratación cuyo valor no excede

áel 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su obieto:

M NIMA CUAN

PROCEDIMIENTO:

9
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1 . La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de minima cuantia la información

a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del articulo anter¡or, y la forma como el interesado debe

acreditar su capacidad juridica y la experiencia minima, si se exige esta última, el cumplimiento de las

condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes delfuturo contrato.

2. La Entidad Estatal podÉ exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega

a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad llnanciera debe

indicar cómo hará la verif¡cación conespondiente en la invitación.

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) dia hábil pan que los interesados se informen

de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad

Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente

articulo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para

limitar la convocatoria a lVlipyme colombianas.

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos

minimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronognama se establecerá: i) el

término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral antenor.

ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá

como límite un día hábil antes a la fecha y hona prevista para la presentación de ofertas de que trata el

último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas
para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario

establecido en el arliculo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un

aviso en el SECOP precisando s¡ el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar

cualquier otro interesado. ¡v) Finalmente, se dispondrá un térm¡no adicional dentro del cual los
proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el

aviso en que se informe si el proceso se limita o no a l\ilipyme.

5. La Entidad Estatal debe rev¡sar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las

condiciones de la inv¡tac¡ón. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe venficar el cumplimento de los

requisitos de la ¡nvitación de la oferta con el segundo mejor precio, y asi sucesivamente. Lo anterior sin
perjuicio de la oportunidad que debeÉn otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los

términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la
invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerim¡entos. En caso de
que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que
finalice el traslado del informe de evaluación.

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones
establecidas en Ia invitación a participar en procesos de minima cuantia, En la aceptación de la oferta, la
Entidad Estatal debe ¡nformar al contralista el nombre del superv¡sor del contrato.

7, La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante minimo un (1) dia hábil, para que
durante este término los oferentes presenten las observac¡ones que deberán ser respondidas por la
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.

L La Entidad Estatal debe aceptar la oferla de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones
establec¡das en la invitación a participar en procesos de minima cuantia. En la aceptación de la oferta, la
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato.

9. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los cnterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de
2020, conforme a los medios de acreditación del articulo 2.2.1.2.4.2.17 . del presente Decreto o las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

10. La oferta sua nco el contrato estatal
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PARAGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del articulo 30 y el articulo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos

procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1 .2 .4.2.2 a 2.2.1 .2.4.2.4 de

este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente articulo, Ias solicitudes para limitar el

proceso a M¡pyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que kala el

numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo

2,2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional.

.ARTICULO 94.IRÁNSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE M\NIMA CUANTIA.

Adiciónese al artículo 2 de la ley 1150 de 2007 el siguiente numeral:

La contratación cuyo valor no excede del l0 por ciento de la menor cuantía de la entidad independ¡entemente de

su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:

a) Se publicará una invitación, por un término no infenor a un (1) dia hábil, en la cual se señalará el objeto

a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas.

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil,

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferla, la propuesta con el menor

precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los Efectos el contrato celebrado,

con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las

entidádes de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a Ia definición de "gran almacén"

señalada poÍ la Supenntendencia de lndustria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto

expida el Gobiemo Nacional,

Parágrafo 2. La contratación a que se refiere el presente articulo se realizará Exclusivamente con las reglas en él

contempladas y en su reglamentación. En Particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003, ni en el

articulo 12 de la Ley 1150 de 2007".

R ESTIMADO DELDE PRECIOS DEL ME

En cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y economia, el munic¡pio realizÓ el presente análisis sobre

ta neceiidad de contraiar BRINDAR APOYO LOGISTICO PARA EL DESARRoLLO DEL ENCUENTRo QUE

BUSCA FORTALEcER ESPAcIOS COMUNITARIoS Y FORMACIÓN soClAL PARA LA cONSTRUCCóN DE

NUEVAS CIUDADANiA EN EL MUNICIPIO DE TAME ' ARAUCA, teniendo en cuenta la información encontrada

y suministrada por los diferentes proveedores en relación con las condiciones similares y particulares de

óontratación, esio con el fin de que los términos y condiciones que establezca Ia entidad sean adecuados y

suficientes para la satisfacción de la necesidad.

3.1. AN ISIS DEL SECTOR

SDe manera concreta se tuv¡eron en cuenta los s¡ uientes a
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CARRERA 9 14 84ATLAS SOLUCIONES SAS

En el presente análisis se tuvo en cuenta enlre otros aspectos, la revisión histórica y comparativo de

contraios por modalidad de Minima Cuantía, celebrados por el municipio en años anteriores con igual o

similar objeto encontrando lo siguiente:

En este análisis encontramos, que durante los últimos años la Alcaldia realizó tres (3)contratos con objeto similar

y con elementos con caracleristicas similares.

En términos generales, los contratistas han entregado en forma adecuada los elementos, hecho que responde a

las necesidades que busca satisfacer el lVunicipio.

Así mismo los plazos de los contratos en los 'términos generales se han cumplido a satisfacción.

3.2, ANÁLISIS DE PRECIOS DEL MERCADO:

Para establecer el presupuesto oJlcial se llevó a cabo el análisis de precios de mercado, tomando como base

Tomando como base los prec¡os ofrecidos en las cot¡zaciones allegadas de elementos de las mismas

características técnicas requeridas en el presente estudio previo.

El precio establecido para el presente estudio está establecido conforme a la oferta del mercado del sector. Los

precios están determinados por la influencia de los distintos niveles de demanda.

Cotizaciones: A continuación, se enunc¡an las diferentes empresas y/o personas naturales que se tuvieron en

cuenta para solic¡tar cotizaciones:

10 diasMC-TA-066-
2022

[¡ínima Cuantía INGEGROUP ZR

CONSULTORIA Y

coNSTRUCCIÓN S,A,S

APOYO Y FORTALECII\,,IIENTO

A LOS ESPACIOS

co[/uNtrARtos Y FoRMACtóN
SOCIAL PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE

ctUDADANiA EN EL [¡uNtctPto
DE TAI\¡E, ARAUCA,

$ 28,000,000

r\¡c-fA-003-
2023

INGEGROUP ZR

CONSULTORIA Y

CONSTRUCCIÓN S.A,S,

APOYO Y FORTALECIMIENTO
A LOS ESPACIOS

COI,IUNlTARloS Y FORMACIÓN

SOCIAL PARq LA

coNSTRUcctóN DE

CIUDADANIA EN EL I\¡UNICIPIO

DE TAI\¡E - ARAUCA

$ 15 000.000,00 10 dias

2424 l\¡ln ma Cuantia

APOYO Y FORTALECIMIENTO

A LOS ESPACIOS

COMUNITARIOS ¡.IEDIANTE

OLIMPIADAS COI\¡UNALES EN

EL I\,IUNICIPIO DE TAIVE,

ARqUCA

$10.000.000,00 1 l¡es

L2
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SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA

IES
Nrr 901082426-3

VALORES PROMEDIADOS:

NtT 901075624-6
SOLUCIONES INTEGRALES DE CONSULTORIA

CONSTRUCCION MANTENIMIENTO Y

SUI\¡INISTRO SAS

Calle 15 No. 14-20

(7) 888 6394

EMPRESAS O PERSONAS PROVEEDORAS

Activ¡dad

dirigida a 150

participantes

de la§

jomadas de

atención

comunilana,
orienlada a

pornover la

convivencia,

el

fortalecimien

to del teiido

socia¡ y la

squrirad
al¡menlaria

medianle la

provisión de

una ración

alimentaria

digoa y

bahnceada.

La Fmada
serviÍá como

espacio de

encuentro y
paficipacón
ciudadana.

articuhndo
ácc¡ones de

orientación
instituc¡onal

y promoción

de derechos,

en el maf@

del prcyeclo
'Forlalecimie

nto de

0vtctSER

www.t!ma_!rat¡c!.

FU DACION PARA EL

DESARROLLO

CULIURAL DE ARAUCA

FUNDECARA

TAS SOLUCIOi{ES
sAs PROTIEDI

O IOIAL

VALOR
TOTAT

VR / UNIT
VR'

TOTAL

CA
NT

vRl ur{lT

UND
frE
M

DESCRI
PCIOt'l

ü

3.600.000,0
0

$

3.700,000,0
0

I

$
3.800.000,0

0

§

3.750.000,0
0

$
3.750.00
0,00

$

3.750.00
0,00

,
.,
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paclos

munitarios

| | lv ro,mac¡¿n

ll lsocialparalall lr'**'
I I lli,"a,.n
ll l"n el

municipio de

Tame

Arauc¿'.

La

realización

de la 'olla
Comunitaú'
se enñErrcÍt

en la Política
Nacional de
Segurirad
Alimentarh y

Nuficional

{coNPES
113/m08) y

en el
principio

constituc¡ooa

I del derecho
ala
alimentación
adecuada
(art. 44 y 65

de la

Constituck5n

Polltica).

As¡mismo,

coflslituye
una

esfategia de

integración

social y

atencóñ
solidaria,

respaldada
por la Ley

152 de 1994

(Praneacon 
I

Patuopawa) |y tos 
I

lineamienlG 
Idel

fortalecimien I

Ito
I mmunitario
I esbblecidc

lpo, et

I gob¡emo

I local

ll lservic¡o de

I l2 larou,re, e
I tnstaEoonll lo" uo

0SERVIC
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$ a0,000 $ 310.000
§

310.000,00

¡
300.000,
00

$

300.000
00

¡
300.000,0

0

, .,
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sistema de

sonido

básico

co0lofmado
por una

c€bina

amplific¿da

de 400W, un

micólono
inalámbrico,

exlensión
eléclrica y

transporte de

instalación,

destinado a

affyu el

desanollo
log¡stico de

la jomada

"olla
Comuoitaria'

Ei sonido e§

un fecuñio

J esencial para

garantizar la

al,c tede

comuntcacl0

ny
oñenlacióñ

duraote el

I evenlo

I permrtiendo

I h realizacion

de
inletuencion

institucionale

§,

presenhción

de
actividades

cultur¿les y

difusón de

mensaje5

pedaSóSircs

§obre

convivencia
yc¡udadania.

Su

implementaci
ón se

enalenta
alineada con
los principios

de
parth¡pación

v
lorla¡ecimien
l0
comunil,año

eslablecidos
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I lenbLeyls2
I oe t99l y tas

pol¡ti€s de

cultura

ciudadana y

convivencia
local.

Dolacidn de I

hidr¿tación I

I 
compuesh
por un
paquete de

20 un[ades,
I cada una en

I boha .lc 150

I cc, destinada
I a h alencion

de 16
asLclenias

duranle el ]

desármlb de i

la jomada 
I"Oa I

Comunitaria' 
I. Ga.antzar

la adecuádá

hidráleción

de 106

paniciOantes 
Ies uná I

medrda 
I

básrc¿ de

bienestar y 
I

prevencrón 
Ién eventoG I

de asstencra 
Ima5,va, 
I

mnforme á I

los I

linoamientos i

¡e sah l

públc¿ y 
I

condiciones I

sáñilárias

exigidas para 
]

aclividades I

comuñtáne§ |_t
suministro I

conrihrye al I

cmforl de lG I

beneliciarios I

v ar 
I

adecuado 
I

desarmllo de

las ]

aaivda¿es I

progranndas 
I

16

8 $ 80.000,00
$
9.000,00 ,000

¡
72

§ 72.000,00 $ 8.000,00 $ 10.000,00

t
II

UNIDAD

I

3

l'"'

I

J0,0q
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$
243.000,
00

$

242.000.
00

$
243.000,
00

$

242.000,
00

SERVICIO 1

Eslación de

café

equipada
con 15

termos con

sus

re§pectivos

vasos,

diseñada

c0m0

mobiliario
luncional
para atender
a 150

pef§onas en

evenhs,
reuniones o

espacios
institucionale
s. Su

esltlctura es

ergonómica
y de facil

acceso,

permitiendo

una

distribucón
eficienle del

servicio de

bebidas

calientes.

Fab¡cada

c0n

materiale§

resistenles,

higiénicos y

de lácil

limpieza,

gaEnliza
durabilidad y
presentación

adecuada en

efltofnos

corpomlivos
0

comunitarios
. Los termos

de alla

capacidad
mantienen la

temperalun
idealdelcafé
durante

largo§
p€riodos,

asegufando
un servicio

continuo Y

odenado.
Esla

estación está

concebida

4
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pata

optimizar el

,lujo de

pef§olras y

mantener el

árca de

seryicio
organizada,
cumpliendo
con los

estándares
de

funcionalidad

, salubridad y

confoÍt
requeridos

pan la

atención

simultánea
de grandes
qfupos.

capacitació
n sobre la

Ley 2156 y
el Decreto
1502 de

2023
Formac¡ón
Ciudadania

$
1.500.00
0,00

Desanollode

una jomada

de

capacitación
especializad
a enelmar@
del proyecto

'Fortalecimie

nto de

Espacios

Comunitario§
y Formación

Social para

la

Conshumión
de

Ciudadania

en el

lvunicipio de

Tame

Arauca",

orienhda al

análisis y

comp¡eosiÓn

de la Ley

2166 y el

Decrelo
1502 de

2023,
nofmas que

fortalece¡ los
procesos de
pa cipación

CAPACITA
crÓN

1

$
1.500.00

0,00

$
1.500.000,

00
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ciudadana y

gObemanza

local. La

capacitación

I estará

loi,igioa a

lidercs y

lideresa§

comunitarios

es de

organizacion

es sociales y

ciudadania

representant

len general,

con el ño de
pomover el

conocimbnto
nornalivo, la

reflexión

critica y h
I apfopEcDn
lde
I nerramientas

lEqatss que

t lortálezcan la

convivencra I

democÉlica, I

I us dercc¡q I

I fundamental I

esyla
construcción
de teiido
soc¡al. El

desarollo
pedaSóSico

incluirá

exposiclones

I magistrales,

lespacios de

diálogo y

aciividades
prácticas que

permilan

contextualiza
r el alcance

de las

n0rmas

denúo de los

proce§0s

soc¡ales y

comuflitariG
del

mun¡cipio.

Eíla
capacitado(
a) será un

profesional

con

trayectoria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

ALCALDíA MUN¡CIPAL DE TAME
SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA

CIUDADANA
P@l

Calle 15 No. 14-20

(7) 888 6394

ional o

,
t

,

t¿- t?.,*\-i;n
I

I

TRD.2OO

19



REPÚBL¡CA DE GOLOi'IBIA
DEPART.AÍII E NTO D E A RAUCA

ALCALD¡A MUNICIPAL DE TAME
SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA

CIUDADANA

$
200.000,

00

P4ffi
TRD.2OO

I naconar, con

I expenencra

I 
omprobada

I en mlmacon

I ciudadana,
demcho

público o
oencl¿ls

sociales,
qatrntizando

la calidad
lécnic¿ y

académix
I del orcceso. Ilr* l

honoradc
s, asqnar¿n I

de acuedo I

con as I

lenles I

esbblecidás Ipor 
"r Iproyeclo, l

considerand I

o nl
I expenencE y

I perfl

I profesron¿l

I ¿et

lesDecialista.

I lTrabaF y

] lCompromisI losochl l

Reconoc¡mi I

ento a

L¡deros
Comunabs ]

por su I

I lEnhega de
I I una estaturtta

I I connnnrorati
I lra como
| ] ..-n,*,r,o
I lnro at

| | t'.u.io,
] ltroer,azgo y

I comommiso

I I ¿e nr ti¿"ro
I I comunates

| .,, I 
oet municioio

I l0e lame.

I lquienes con

I lsu oestón
I llortalecen la

I I participaci¿n

I I oudadana.la

I lorganizacion
| | omunrtaria y

I I el desamlio
I I soc¡alen sus
I I tenito,io.ll

6

UN DAD 5
$
3

0
0150.000 000

$
20

00

00.000
$
3.0

00

§

3.000.000,0
0

2.850.000,c
0

$

210.000,00
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Diseño y II estilo

lalursivo al

lmmp
comunal y al

forlrlecimien
to d6l lejido
social.
, Altura

minirna: 25

cm., Malerialr

resEtente y

de alta

cálliad.

I 
acabaoo
decoEtivo
- lncllyel
diseño

aprobado por

el supervbor

del proyecto. 
I

Serv¡cio de

alquiler de

sillas
phsticas

deslinadas a

la atención y

comodkiad
de lo§

participa¡tes

dur¿nte e

desarollo de

la llmada
'olla
Comun itaria"

y las

actividades

comunitana
vinculadas al

proyecto
'Fortalecimie

nto de

espacios
comunilafi§
y fomacón
social pan la

coostucc¡(h
de

ciudadania
en el

municipio de
Tamé

Arauca'.

" 11,L".,"
UNIADAD I 150

¡
540,000,00 03

§

0

8

$ 3.600,00$ 3,400,00
$

510.000,00
s
525.000,@

Fortalec¡mie
nto de
proce§o§

Comunitario
s a travo8 de
sum¡n¡slro

,
,.

,,.
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$

35.000,0
0

$
306.000,00
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de mater¡al

de oflcina -
I I lne¡mas ¿e

I I I p.p.r
tañaño I

cada v I

of¡c¡o I

Resma de

papel

l¿maño carta

I de 500 hojas l

I con qramaie 
I

I 
oe zs g/m'y 

I

drmensio¡es
eslándar de

8.5 \ 11

pulgadas

(216 x 279

I ls.r I 
desempeño

| | len equpos

mm).

Fabricada en
papel blan@
de aha

calidad,

adecuada
pa¡i¡

impresión,

fotocopiado y

escritun.
Ofrece

excelente

de ofrc¡m
@mo
impr6oras
láser, de
inyección de

ünta y

fotocopiador
AS,

ganntizando
una

opacijad y

nifdez en la
reproducción

de lexio e

imágenes.

lde¿l para

uso

$ 34.000,00UNIDAD 0000

0

I alimentación

lflrida. buena

adm nslrahv

o, académico

v
gQpolEtivo.

lResma de

I 
ptp"'

I lemáño oficio

o.z 
i 

a" soo t o¡as,

I con gramaje

loe z: girn,.

$
37
0

0 0000
$

37

0

00c

0

$
315.000,@

I
296.000,00 $ 38.000,00

Fabri.áda en

UNIDAD I 8 .000 $
304.000,00
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papel blanco
de alta

calidad, ideal

para

impresión,

copiado y

escrilura.

Sus

dimens¡one§

son 8,5 x 13

pulgadas,

ofrecieñdo
excelente

desempeño
en equipos
de oficina,
garantizando

nitidez en la

impresión y
durabilidad

del material.

Cumple con

los

eslándare§

técnicos de

fabricación
para uso

administativ
o, académico
0

VALOR TOTAL POR EMPRESA

COTIZANÍE

i
10.000.00

0,00

PROMED

to
$

10.000.00

0,00
VALOR TOTAL DEL PROYECTO

FuenteRubro Presupuestal
Fecha

Expedición
No. CDP

1.2,4.3.03 sGP-
propósito general-

propósito general libre

¡nvers¡ón

05t11t2025

2.3.2.02.02.009.06.1 1

fortalecim¡ento de espacios

comun¡tarios y formaciÓn social
20251105002

yerAñexo Estudio del Mercado, donde se indica el valor unitario y total de los bienes y/o servicios y promediados.

3.3, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial para el presente proceso contractual se ha

estimado en ta suma de DtEZ MILLoNES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,00), elcual ¡ncluye los respect¡vos

impuestos de ley y las contribuc¡ones municipales

3.4. FINANCIACÉN E IMPUTACÉN PRESUPUESTAL: Para garantizar las obligaciones económicas derivadas

del futuro contrato, la Secretaria de Hacienda expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que a

continuación se relac¡ona:

l2
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310.233.00
0,00

Valor CDP

$r0.000.000,00
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para la construcción de ciudadania

en el municipio de Tame-Arauca

$10.000.000,00Total: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE

Si el proponente no indica el valor del lVA, se entendeÉ que en el valor señalado está incluido tal impuesto.

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los enores u omisiones en que incuna al indicar el valor de su

propuesta económica, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u

omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrjo contractual.

El valor del contrato incluye todos los gastos directos o ind¡rectos que debe sufragar el contratista para el

cumpl¡m¡ento del objeto contractual.

La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de

presentación de la m¡sma.

Estampillas, Tasas, lmpuestos y Contribuciones:

Al contratista se le debitaran de la orden de pago conespond¡ente a Actas Parciales o Acta de Recibo Final los

valores correspondlentes a las siguientes Estampillas, Tasas, lmpuestos y Contribuciones según le aplique de

conformidad con el estatuto de rentas municipal.

Nota: Estas pueden variar según tipo de contrato y de conformidad con el Acuerdo No. 0524 de 2025 por medio

del cual se modifica parc¡almente el Acuerdo 0493 de 2023.

3.5. FoRMA DE PAGO: El l/unicipio de Tame, cancelará al contrat¡sta el valor total del contrato a través de un

unrc0 a la terminación de la totalidad de las actividades establecidas una vez el Su isor del contrato

% BASE A TENER EN CUENTACONCEPTO

2%PRO.CULTURA

40 APLICABLE A PAGOS SUPERIORES A 2 S¡/I\4LVPRO-ADULTO IVAYOR

2% APLICABLE AL VALOR TOTAL DEL CONTRATO

PRO.JU STICIA FAI\,,IILIAR 2%
APLICABLE A CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PAGOS

SUPERIORES A 1O SMMLV

APLICABLE DE ACUERDO AL CODIGO DE LA ACTIVIDAD ECONOI/IIICA EN EL

RUr SEGÚN ACUERDo 0493 DE 2023- Art 28 (VARtABLE)

AVISOS Y TABLEROS 15%
APLICABLE AL RESULTADO Y/O VALOR DEL IIVUESTO DE INDUSTRIA Y
co¡/ERcr0

RETEFUENTE
DE ACUERDOA LATABLADE RETENCION EN LA FUENTE DELAÑO GRAVABLE
VIGENTE (VARIABLE)

IVA RETENIDO 15o/o SE APLICA AL IVA FACTURADO

CONTRIBUCION
CONTRATOS DE OBRA

APLICA SOLO PARA LOS CONTRATOS DE OBRA

24
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genere acta a entera satisfacción de la Administración Municipal y previa presentación de la Orden de Pago

debidamente soportado asi,

. Presentación de informe de actividades y/o de ejecuc¡ón delcontrato (lmpresión a doble cara)

. Registro Fotográf¡co en fís¡co y digital,

¡ Planilla de enfoque diferencial en físico y digital en formato Excel. (Si aplica)

. Presentación de Factura o Cuenta de Cobro cuando conesponda.

. Certificación de ingreso de los elementos adquiridos expedida por el Almacenista cuando conesponda.

o Acta de recibo final
. lnforme del Supervisor
¡ Certificación del supervisor del cumplimiento delobjeto contratado

. Acta de liquidación del contrato

. Pago de aportes al sistema integral de salud y paraflscales.

PARAGRAFO pRIMERO. Para el pago EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de susotligaciones

paraflscales frente al Sistema de Seguridad Social lntegrat y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según

coresponda, mediante cert¡ficación expedida por el Revisor Fiscal o ei Representante Legal, conespondiente al

periodb que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de '1993,

becreto iZ03 Oá áS¡osto 2 d¿ 2002, y la Ley 828 de 2003, En dicha certiflcación se debe hacer constar que la

información contenida en las declaraciones de autoliquidac¡ón de aportes al sistema y en particular la relativa a

los afil¡ados y la conespondiente a sus lngresos Base de Cotización es conecta y que no se encuentra en mora

por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá sol¡c¡tar en el momento

que eí¡m; conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y

Paraflscales.

pARAGRAFO SEGUNDO. SUJECóN DEL PAGO A LAS APRgPIACIgNES PRESUPUESTALES. Los pagos

a los cuales está obligado el MUNICIPIO se real¡zaÉn dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la

ia¿lcac¡On ¿e ta tacturá yio cuenta de cobro, además de la entrega del bien, servicio u obra, junto con los demás

requ¡sitos, entre ellos págos de seguridad social, acta de recibo, constancia de cumplimiento expedida por el

r¡i.riroi ¿.1 contrato, iñforme deicontratista, pago de estampillas, acta de liquidación, planillas con enfoque

difLrencial y soportes fotográflcos, etc. Los pagos eitán sujetos a la disponibilidad de los recursos del PAC'

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe

áceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condic¡ones establecidas en la invitación a participar

.n ál pro..ro, por lo que ót ún¡co c¡te¡o de selección será el menor precio ofrecido y se verificarán criterios de

experienc¡a y capacidad juridica.
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Este análisis se hace con el fin de exponerles al(os) oferente(s) la tipificación, estimación, asignación, impacto y

tratamiento de los riesgos en la contratación; se desanolla de conformidad con el articulo 2.2,1,1,1.6,3. del Decreto

Único Reglamentario No. 1082 de 2015 y el Manual para la identificación del Riesgo en los procesos de

Contratación em¡tido por Colombia Compra Eficiente.
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Precontractual
por tratarse de un proceso de MíNIMA CUANTÍA por valor inferior al 10% de la menor cuantia de la entidad, no

se requeriÉ garantía de seriedad de los ofrecimientos, al tenor de lo d¡spuesto en el articulo 7 de la ley 1 150 de

2007, y en concordancia con lo establec¡do en el artículo 87 del Decreto 15'10 de 2013.

CONTRACTUAL

Con el fin de garantizar las obligaciones surgidas del contrato, las cuales deben mantenerse vigentes durante su

vida y liquidaóión, ajustadas a los limites, existencia y extensión del riesgo amparado, debe,constituirse como

mecánismo de cobertura del nesgo una Póliza de Seguros tal como lo establece el an.2.2.1,2.3.1.2 del decreto

1082 de 2015:

CUMPLIMIENTO

El amparo de cumplimiento del contrato cubnrá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos denvados

del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, asi como de su cumplimiento tardío o

de su cumplimiento defeciuoso cuando elloÁ son imputables al contratista garantizado. Por valor equivalente al

Diez (10%j por ciento del valor del contrato, y por un término igual al plazo de ejecución del contrato, el.cual en

todo iaso deberá mantenerse vigente hasta ia liquidación del contrato. Articulo 2.2.1.2.3.1.12, Decreto 1082 de

2015.

CALIDAD DEL SERVICIO

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio. Por un

vator eqúivatente at diez (10%) por ciento del valor final del contrato, con vigencia igual al término de elecución del

contrató y un (01)a¡os más cóñtados a partirde la fecha de terminación de contrato, a satisfacción del Municipio,

en los téiminos y condiciones previstas, Articulo 2 2.1 .2 3 'l 15, Decreto 1082 de 2015'

CALIDAD DE LOS BIENES

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los pequicios derivados de la deflc¡ente calidad de los bienes. Por un

valor eqüivalente al diez (10%) por ciento del vaior hnal del contrato, con vigencia igual al término de eiecución del

.ontrutá y cuatro (04) ,'eser'rnás contados a part¡r de la fecha de terminación de contrato, a satisfacción del

t,tuniripio, .n los términos y condiciones previstas. Articulo 2.2.1.2,3,1 .15, Decreto '1082 de 2015

La Administración Municipal de Tame se reserva el derecho de veriflcar la autenticidad de la Garantia Única de

cumplimiento a favor de entidades estatales.
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7. INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO

Que entendido que el municipio de Tame, no será en ningún caso responsable por los actos, incumplimientos de

contratos, omisiones o hechos ocasionados por el contratista, como tampoco de los actos, incumplimientos de

conhatos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean subcontratadas o dependan del contratista.

En consecuencia, la relación contractual del Municipio de Tame, será única y exclusivamente del contratista y la

fuente de sus obligaciones seÉn las que determ¡ne y se originen en la ley y el servicio contratado. Por lo tanto, el

confatista garantizará mantener indemne el Municipio de Tame frente a las reclamaciones judiciales y

extrajudiciales por los daños y perjuic¡os que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos.

8. |NDTCACóN DE SI LA CONTR,ATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO

COMERCIAL.

Las contrataciones de minima cuantia no están cubiertas por los Acuerdos Comerciales

9. PUBLrclqÓr oeurcro
El presente documento se publicará en la página del SECOP ll, página web

httos :/icolombiacomora.oov.co/comoradores/bene s-del-secoo-ii-oara-comoradores/acceso-al-secoo-

lt

Cordialmente;

JOSE MANUEL HERNAN CUAGA

Secretario de Gobiemo y Convivencia Ciudadana

l{ombreB y fuellido§ Carqo Firma

Proyectó
Dav d Alejandro Capacho

fecnico operauvo ,w
Geraldine Daniela Ruiz Flore

Prolesional De Apoyo Cps - 207
2025 é-

furobó
Josó füanuol Hernández

0lascuáoa
Secrelario D€ Gobierno

Coñvivenc a Ciudadanao
v ¿

Los ariba fimantes decla€ños que hemos revhdo el docunento y lo enco¡lrar¡os ajustado a las nomas y

disposiciones legales vigentes, y por lanlo, balo nueslra responsab lidad lo presentámos para la fma.

Calle 15 No.'14-20
(7) 888 6394

¿¿i-¡

I

TRD.2OO

28

Revisó


